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CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE ANTECEDENTES  

PARA CONCURSO DE ASCENSO DE JEFE/A DE BIBLIOTECARIO 

  

EEll  RReeccttoorraaddoo  yy  eell  CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo  ddeell  IInnssttiittuuttoo  SSuuppeerriioorr  ddeell  PPrrooffeessoorraaddoo  eenn  EEdduuccaacciióónn  

IInniicciiaall    SSaarraa  CC..  ddee  EEcccclleessttoonn,,  ccoonnvvooccaa  aa  sseelleecccciióónn  ddee  aanntteecceeddeenntteess  ppaarraa  ccuubbrriirr  uunn  ccaarrggoo  ddee  

                                                                              JJeeffee  ddee  BBiibblliiootteeccaa  IInntteerriinnoo  

PPaarraa  ddeesseemmppeeññaarrssee  eenn  eell  hhoorraarriioo::  

TTuurrnnoo  CCoommppaarrttiiddoo    

Características de la Biblioteca Marina Margarita Ravioli 

La Biblioteca “Marina Margarita Ravioli”, Hemeroteca, Fonoteca, Laminoteca, Ludoteca, 

Archivos y Centro de Recursos Multimediales, es la unidad de apoyo a la gestión académica 

del Instituto y del Jardín de Infancia “Mitre”. Es responsable de la organización, 

conservación, preservación y difusión de bibliografía, documentación, material histórico e 

información vinculada a las actividades de docencia, investigación y extensión relacionadas 

con las necesidades de los estudiantes, docentes, no docentes y de la comunidad en general. 

Funciona bajo dependencia del Rectorado. 

1. Perfil: 

El cargo esta orientado a profesionales fuertemente comprometidos con la tarea educativa, 

con iniciativa y capacidad de integrarse y orientar un equipo de trabajo conformado por 

bibliotecarios y docentes que desarrollan tareas especificas. Corresponde al Jefe de biblioteca 

entre otras, la tarea de planificar y coordinar los servicios bibliotecarios, identificando 

necesidades y haciendo propuestas de mejora. 

2. Requisitos: 

 Ser Bibliotecario/a titular de ISPEI S. C. de Eccleston (excluyente) 

 Acreditar título de Bibliotecario y/o Lic. en Bibliotecología expedido por 

Instituciones reconocidas por el Estado Nacional (excluyente). 
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 Título Docente, excluyente. 

 Experiencia en el Nivel Superior. 

 Especialización en Educación infantil, no excluyente. 

 No estar comprendidos en causales de inhabilitación para el desempeño de cargos 

públicos. 

 Conocimiento de procedimientos de: gestión bibliotecaria, manejo y resguardo de 

documentación, información y patrimonio. 

 Manejo de herramientas informáticas y búsquedas en internet. 

 Conocimiento de Software de biblioteca: preferentemente AGUAPEY. 

 Manejo de RCAA 2, de CDU y de Tesauros de Educación. 

 Manejo de tareas de referencia para el Nivel Terciario en temas de educación. 

 

 

3. Requisitos para la inscripción:  

 

a) Presentación en formato digital a ispei@bue.edu.ar y en carpeta de tres solapas,  del 

currículum vitae fechado, foliado y firmado con carácter de Declaración Jurada de cada folio 

y fotocopia de títulos presentada 

- Título de Bibliotecario (terciario o universitario). 

- Título docente excluyente 

- Otros títulos 

 

Las presentaciones que no se ajusten a lo requerido no se considerarán válidas. 

 

 

b) Cargo de base: El/la postulante ha de ejercer en un cargo de base como bibliotecario, con 

carácter titular, preferentemente en Institutos de formación docente 

 

c)    Coloquio: Se realizará un coloquio presencial con la Comisión evaluadora, para acceder 

al cargo. 

4- Agenda del llamado para la cobertura del cargo: 

 Publicación de la convocatoria: Del 2/3/22 al 4/3/22 

Inscripción: 07/03/22 al 17/03/22 inclusive. 

Evaluación y ponderación de antecedentes: del 18/03/22 al 24/03/22. 

mailto:ispei@bue.edu.ar
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Elaboración de Orden de Mérito por parte de la Comisión Evaluadora: 25/3 al 27/03/2022 

Puesto a consideración al consejo Directivo: En reunión extraordinaria: 28/03/2022 

Publicación y notificación del Orden de Mérito: del 29/03/22  al 04/04/22 

Solicitud de reconsideración del Orden de Mérito en Secretaria: Dentro de los 5 días en que 

se notificó en Secretaría, en los mismos horarios de la inscripción. 

 5- Comisión Evaluadora:  

Prof. Marcelo Bianchi Bustos 

Secretario Prof. Nicolás Rodríguez Ardanch 

Evaluadora Externa: Bibliotecaria Mónica Maldonado 

 

6- A los Bibliotecarios que se postulan: 

Se solicita: 

1. Para el CV: presentar fotocopias de Títulos de Grado y post – grado. Cuando se los 

notifique del orden de mérito, se presentarán con los originales de las titulaciones. 

2. Presentar las hojas del Curriculum Vitae foliadas y firmadas cada una de ellas, dado 

que esta presentación escrita tiene carácter de Declaración Jurada. 

3. Entregar toda la documentación en una carpeta de cartulina de 3 solapas. En la tapa de 

la carpeta se consignará: Nombre y apellido del aspirante y cargo para el que se 

postula debido a que se encuentran otras convocatorias. 

4. Agregar número de Ficha Censal 
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CLAVES DE EVALUACION DE ANTECEDENTES 

 

    

a) Títulos: 

 

Seleccionados por el postulante según la instancia curricular para la que se inscribe.  

 

a-1-Título de Grado (Universitario, Terciario de 4 años, o más), otorgados por 

Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas reconocidas, o por Institutos de 

Profesorados Nacionales, del GCBA, Provinciales o Privados reconocidos.  

 

a-2-Títulos de Postgrado (Diplomatura, Especialización /Maestría/Doctorado)  

 

a-3-Otros Títulos. 

 

a-4-Título de Profesor de Educación Inicial. 

Se considerará en el caso de las instancias del TCPD. y del TFCEN. 

 

 

 

b) Experiencia: 

 

b-1-En los diferentes niveles  de la enseñanza (Primario, Medio,  Terciario, 

Universitario, Postgrado)  

 

b-2-En el espacio curricular para el que se postula o afines. 

 

b-3- En el Nivel Inicial. 

 

b-4- En otros niveles o modalidades de la enseñanza: aclarar en cuáles y desde 

cuándo, hasta qué fecha y con qué carácter (suplente, interino, titular). 

 

b-5- En otros cargos (conducción, asesoramiento, tutorías, consultorías, otros) 

 

En todos los casos  se ha de consignar  el período en el que se desempeñó: desde…hasta…, 

aclarando antigüedad total en cada nivel.  
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En los  ítems que continúan,  se considerarán los Antecedentes directamente vinculados 

con la instancia  curricular en la que se postula.  

 

c) Especialización:  

Se evaluará de acuerdo a la instancia curricular y el Trayecto formativo al que pertenece ésta 

instancia.  

 

c-1-En relación a la Formación Académica :  

 

c-1-1-Cursos , Seminarios, Talleres , Jornadas y Congresos asistidos. 

Aclarar Nº de horas, evaluación. (en el caso en que en el momento en que se 

expidió, el dato no existiese, consignarlo). No incluir los Seminarios que 

forman parte del Postgrado finalizado.  

 

  c-1-2-Estudios en curso/unitarios/incompletos. 

 

  c-2-En relación con la Actuación Profesional : 

 

            c-2-1-Cursos dictados específicos para la instancia curricular. 

    

c-2-2- Conferencias dictadas. 

 

c-2-3- Congresos y Jornadas, aclarando:  

      Disertante. 

 Presentación de trabajo. 

 Miembro del Comité Científico. 

 Coordinador de actividades. 

 Organizador. 

 Otros. 

 

                       c-2-4- Proyectos Especiales. Investigaciones. Adscripciones. Otros.  

   Director. 

   Co-director/Coordinador. 

   Consultor. 

   Asesor. 

   Integrante colaborador. 
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   Tutor/Director de tesis. 

 

c-2-5- Publicaciones: En vinculación directa con  la instancia curricular. 

En este ítem se deberá aclarar 

 Autor libro. 

 Co-autor. 

 Compilador. 

 Autor Capítulo del libro. 

 Director de colección. 

 Autor video / CD. 

 Autor artículos. 

 Publicaciones en revistas.  

 Publicaciones electrónicas. 

 

c-2-6- Jurado de concursos docentes en enseñanza Superior, Universitario. 

Aclarar la fecha , el organismo citante y la cátedra.  

c-2-7- Premios. Distinciones.  

c-2-8- Representaciones oficiales. 

c-2-9- Becas.  

Estos tres ítems deberán estar relacionados con la educación /  instancia 

curricular. 

c-2-10- Otros antecedentes en educación 

 

 

 

 

 

 

 


